
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO..
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUD¡CIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Exped ie nte n ú m e r o i2221 22-2A23/ JL-al

CÉouun DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS A:

, ÉZFAWru MAN'AGEftIIENT MIÉ)<|,C0., S. PE W.l-.EE.E.W. {WETNAM*AúA}

ENI EL EXPEDIEhITE N'Úil/XERA 222§22-2823§óA*-á',, RÉL§,rI\fQ AL áWAUA WWmAWñ^ngW

EN MATERI,q LABORAL, PR,CIhfiOW'DA PCIR LA C" EWEá&YruAW&§ \§&WÉL &WILffi&
MA&TZTüFZ, Eh¡ CONTRA DÉ. ffiZWAWdN W&&Wü&,GÉMWW,&T W'É:Y"\CQ, §" MH W""L" DW, &"\§"

Hago saber que en el expediente señalado lineas arr¡ba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el veinte de fehnero de dos rmñ!

veintiséis, el cual en su parte conducente refiere:

-... JUZGADA LABQRAL DEL PQ§ffiR, JWffi§CIAL WEL ESTAWA, §WDE CARMffiW"
CIUDAú DEL CARME&I, &Añ&PECM€; A WffilNTffi, Wffi FffiBñ€,Rffi nE WA§ W§§-

VEIt{TISÉ§§.- - -

ASUñ,ITO: Can el estado procesa! qwe guardan las presentes awtos, del qwe se absewa
la diligencia realizada por la natificadora interina adserita a este jwzgado ean fecha
diecisérs de enero del dos n-til veintieinca, @n la qwe hace eanstar que notifica y emplaza a
juicio a §,ZPAW§{ M&,&§&Gffi,M§,NT fñÉK§Cü §. ffiE W.L. Wffi &"W"-En eanseeueneia, §ff,
ACUERD&:- - * *

PR§§WEñ9: Respeeta a las diligencias praetieadas par la natifieadara interina adsc¡"ita a
este Jwzgada de fecha dieciséis de enera del das mil veintieineo, rnediante la cual notifiea
y ernplaza a jwieia a EZPAW§§ MANAGEW§,NT §WÍ*,X§ü9 §. ffiffi W"L" W§ t"W, a través de
/as respeativas cédulas de natificacién y ernplazarnienta, así carno las razones
actwariales de la rnisn'ta fecha; y vista el cantenido de estos de eanfarmidad can las
numerales 743 y 61CI de la Ley Federal del Trabajo vigente, se tienen por praetiaadas en
forma legal el ernplazarniento a jwicio de diehas dernandadas.

§EGWNDA: §e eert§fiea y se &zaae ewnstar que el térrnina de QS-§§N€É (§§) W§e§
§tábi§cs, que estableee el ar-tícula 873 A de la Ley referida, atargado a la dernandada
EZ,PAWN MANAGEME\,§T W\É:,X§CW S. WÉ R.L. DE §.W.; para qwe diera contestacian
transcurre corno a cantinuación se deseribe: de§ D§E_Q§"§§K§tr WEEN§*WP al §lEW WK
FEW&ffi,WO del das ryi! veint§ieinea, toda vez que, de autas se advierte qwe fueran
notificadas y emplazadas con fecha diea§séds "d§_erye_fg-d@L_das Wil yeiryÉis§W-ea., a través
de eédula de natifieacién y emplazamiento.

Se excluyen de ese eérnputo los días dieeiocha, diecinueve, veinticinco y veintiséis de
enero, uno y dos de febrero das mil veinticineo (por ser sabadas y darningos). De igua§
forma, se excluyen de dicho términa el día tres de febrera de§ dos mi veinticinea (por ser
día inhábil de acuerdo al Calendario Afieial 2A25 de§ Fader Judieial del Estada de
earnpeche).

Far la que, se evidencia que §"§& TRA&,§CWRR§ffi@ §ee ffiEWe§§e ffiL TÉRM§Wffi
concedido a EZFAW\§ {WANAGE{WffiNT MÉ,K§§A §" Wffi ñ."L. WW §.\§., para que diera
contestacién a la demanda instaurada en su cantra, par ta{ razan se tienen par adrnitidas
las peticiones de la actora, salva aqwellas que sean cantrarias a la dispuesto por la l-ey,
así coma por perdida su dereeka a ofrecer pruebas y en s{/ easo a farmular



reconvención, tal y como lo establece el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo
vigente, y como se /e hizo saber en el proveído de fecha nueve de agosto de dos mil
veintitrés.

TERCERO: Por lo antes expuesto, al no señalar domicilio para oír v recibir notificaciones
en esta ciudad, ni proporcionar correo electrónico para la asiqnación del buzón iudicial;
se hace constar que las subsecuentes notificaciones, sean o no personales, se /es harán
por estrados tal y como lo establece el a¡tículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo
vigente, y como se /es requirió en el punto SEXTO del proveído de fecha nueve de
agosto de dos mil veintitrés., y del cual fueron notificados personalmente mediante
cédula de notificación y emplazamiento con fecha dieciséis de enero del dos mil
veinticinco: en consecuencia, se comisiona al Notificador lnterino Adscrito a esfe
Juzgado para que el presente acuerdo y las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal, /es sean notificados POR ESTRADOS a EZPAWN MANAGEIuIENT
MEXICO S, DE R.L. DE C.V.

CUARTO: En tal razón, con fundamento en el tercer pQrrafo del añiculo 873-C, se fija el
día DTECTNUEVE DE MARZO DE DOS MtLVEtNfTSÉrS a las TRECE HORAS, (13:00
HRS), para la celebración de la AUDIENCIA PRELIMINAR, que concierne al presente
asunto laboral, de manera presencial en las instalaciones de esfe recinto judicial;
haciéndoles saber a /os interuinientes que deberán comparecer QUINCE MINUTOS
ATVIES de la hora fijada para la celebración de la referida audiencia.

De igual forma se /es hace saber a las partes, que en términos del numeral 713, en
relación con las fracciones I y ll del artículo 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo
en vigor, en las audiencias, se requerirá la presencia física de las partes o de su
representantes o apoderados; en caso de hacerlo por su cuenta deberán estar asrsfidas
por Licenciados en Derecho o abogados titulados, apercibidos que de no comparecer en
/os términos señalados lineas arriba, se tendrán por consentidas las actuaciones
judiciales que en cada etapa se ventile y quedarán por perdidos los derechos procesa/es
que debieron ejercitarse en cada una de /as efapas suscifadas en la audiencia.

QUINTO: En consecuencia, se hace constar que este Tribunal, fija de manera prolongada
la audiencia preliminar en el presente expediente, en razón de qué en la agenda de
audiencias llevada en el Juzgado, ya se encuentran ordenadas audiencias para su
desahogo, de diversos expedientes, no contando con fechas disponibles, para agendar
de manera pronta, la fecha de audiencia, se señala lo anterior para los efecfos legales ha
que haya lugar.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Ciudad det
Carmen.- ',

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 23 DE
FEBRERO DE 2026, FIJÉ CÉDULA DE NOTIFICAC¡ÓN PoR ESTRADoS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN
DE 2026 SURTEN EFECTOS EN

RDO DE FECHA 20 DE FEBRERO
YFE
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